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h) Duarte. 

i) La Vega. 

j) Santiago. 

k) Samaná. 

l) María Trinidad Sánchez. 

 

ARTICULO 2. La adopción de las medidas para combatir oportunamente los efectos 

nocivos del huracán Fiona, salvaguardar la vida y la integridad personal de la población y 

mitigar las repercusiones económicas, sociales y medioambientales del fenómeno 

atmosférico, se hará en virtud de las recomendaciones de las autoridades encargadas de la 

prevención, mitigación y respuesta ante desastres y de conformidad con lo dispuesto en la 

Constitución, la Ley núm. 21-18 y los Tratados Internacionales de Derechos Humanos 

ratificados por el Estado dominicano. 

 

ARTÍCULO 3. En cumplimiento del artículo 266, numeral 2, de la Constitución y el artículo 

29 de la Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción, el Poder Ejecutivo 

rendirá informes periódicos al Congreso Nacional durante la vigencia del estado de 

emergencia. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los 

veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022), año 179 de la 

Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 556-22 que designa a Aileen Guzmán Coste, directora de la Unidad de 

Análisis Financiero, por un periodo de 4 años. G. O. No. 11082 del 30 de septiembre de 

2002. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 556-22 

 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al numeral 12 del artículo 89 de la Ley núm. 155-17, 

sobre Lavado de Activos Provenientes del Tráfico Ilícito de Drogas, del i de junio de 2017, 

corresponde al Comité contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo 

presentar al Poder Ejecutivo la terna para designar al director o la directora de la Unidad de 

Análisis Financiero (UAF). 
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CONSIDERANDO: Que, en cumplimiento de las disposiciones citadas, dicho comité 

sostuvo una reunión en fecha 23 de septiembre de 2022, en la cual, mediante la resolución 

segunda del Acta se tomó conocimiento de la renuncia presentada mediante oficio por la 

señora María E. Holguín López a la posición de directora general de la UAF y mediante la 

resolución tercera del Acta, recomienda al Poder Ejecutivo la terna compuesta de las señoras 

Aileen Guzmán Coste; Ruth de los Santos y Luz Marte Santana, candidatas para ocupar la 

posición de directora de la UAF. 

 

CONSIDERANDO: Que la dirección de UAF debe ser ejercida por un(a) profesional que 

reúna, como mínimo, las condiciones establecidas en el artículo 93 de la Ley núm. 155-17. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 155-17, sobre Lavado de Activos Provenientes del Tráfico Ilícito de 

Drogas, del 1 de junio de 2017. 

 

VISTAS: Las resoluciones segunda y tercera del Acta núm. 05-2022 del Comité contra el 

Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo, celebrada el 23 de septiembre de 

2022. 

 

VISTA: La comunicación del 27 de septiembre de 2022, remitida al Poder Ejecutivo por el 

ministro de Hacienda en sus funciones de presidente del Comité contra el Lavado de Activos 

y el Financiamiento de Terrorismo, contentiva de la terna para la elección del director de la 

UAF. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 

ARTICULO 1. Aileen Guzmán Coste queda designada directora de la Unidad de Análisis 

Financiero (UAF), por un periodo de cuatro (4) años. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós 

(2022), año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 


